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“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

PROCESO DE CONVOCATORIA RÉGIMEN DEL D.L. 276 Nº 010 -2025-UGELY 

CONVOCATORIA DE CONTRATOS DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO COMPRENDIDO  EN EL 

RÉGIMEN  LABORAL D.L. 276 DE LA SEDE ADMINISTRATIVA DE LA UGEL YUNGUYO 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA: 

Se requiere seleccionar y contratar el siguiente personal bajo el régimen laboral del 

Decreto Legislativo Nº 276, con el proceso de selección Nº 010-2025: 

- Técnico Administrativo (Patrimonio - Almacén)  

- Especialista administrativo (Planillas - Remuneraciones) 

- Técnico Administrativo  - En proceso de adecuación 

- Trabajador de Servicio - En proceso de adecuación 

- Trabajador de Servicio - En proceso de adecuación 

 

1.1 Dependencia, Unidad Ejecutora: 

Unidad de Gestión Educativa Local - Yunguyo 

 

1.2 Dependencia  Encargada de Realizar el Proceso de Contratación: 

Comité de Contratación del personal administrativo bajo el régimen laboral del 

Decreto Legislativo N° 276 

 

1.3 Base Legal: 

- Resolución Viceministerial Nº 287-2019-MINEDU "Norma que regula el proceso 

de contratación de personal administrativo bajo el régimen laboral del Decreto 

Legislativo Nº 276, en las sedes administrativas de las Direcciones Regionales de 

Educación, Unidades de Gestión Educativa Local, Instituciones Educativas, 

Institutos y Escuelas de Educación Superior Públicos". 

 

- Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025. 

 

2. PERFILES MÍNIMOS REQUERIDOS PARA EL PUESTO VACANTE: 

De conformidad a la Resolución Viceministerial Nº 287-2019-MINEDU "Norma que 

regula el proceso de contratación de personal administrativo bajo el régimen laboral 

del Decreto Legislativo Nº 276”. 

 

3. CRONOGRAMA: 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE PERSONAL ADMINISTRATIVO BAJO EL RÉGIMEN 

LABORAL DEL D.L. N° 276 PARA EL AÑO 2025 

(RVM N° 287-2019-MINEDU y RVM N° 005-2022-MINEDU) 

Nº ACTIVIDADES RESPONSABLE 
PLAZOS 

INICIO TÉRMINO 
1 Publicación de la convocatoria. UGEL 15/10/2025 

2 

Publicación de plazas a ser consideradas en el 

proceso de contratación en el portal web de 

la UGEL. 

UGEL 15/10/2025 23/10/2025 



Nº ACTIVIDADES RESPONSABLE 
PLAZOS 

INICIO TÉRMINO 

3 
Presentación de expedientes por mesa de 

partes de la UGEL. 
Postulante 20/10/2025 

4 Evaluación de expedientes. 
Comité de 

Contratación - UGEL 
20/10/2025 

5 Entrevista personal (solo grupo profesional). 
Comité de 

Contratación 
21/10/2025 

6 Publicación de resultados preliminares. 
Comité de 

Contratación 
21/10/2025 

7 
Presentación y Absolución de reclamos por 

escrito. 
Postulante 

22/10/2025  

8:30 hrs. hasta 12:30 hrs. 

8 Publicación final de cuadro de méritos. 
Comité de 

Contratación 
22/10/2025  

9 
Adjudicación de plazas y suscripción de 

contrato.  

Comité de 

Contratación 
23/10/2025 

10 Remisión de informe a la UGEL. 
Comité de 

Contratación 
23/10/2025 

11 
Emisión de la Resolución a través del sistema 

NEXUS. 
UGEL 23/10/2025 

 

4. DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN: 

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección se realizará conforme la 

evaluación de la formación académica, capacitaciones, experiencia laboral general y 

específica y entrevista solo para profesionales, conforme al anexo N°06 de la RVM 

287-2019-MINEDU ficha de evaluación de personal 6-A: Grupo Profesional, 6-B: 

Grupo Técnico y 6-C: Grupo Auxiliar. 

 

5. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO: 

5.1 Declaratoria del proceso como desierto. - El proceso puede ser declarado 

desierto en alguno de los siguientes supuestos: 

a) Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección. 

b) Cuando ninguno de los postulantes cumple con los requisitos mínimos. 

 

5.2 Cancelación del proceso de selección. - El proceso puede ser cancelado en 

cualquiera de sus etapas, en alguno de los siguientes supuestos, sin que sea 

responsabilidad de la entidad: 

a) Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con posterioridad 

al inicio del proceso de selección. 

b) Por restricciones presupuestales. 

c) Otras debidamente justificadas. 

 

Yunguyo, 15 de octubre del 2025 

 


